
 1 

 

 

 

 

  

 

 

Acta de la reunión de la Comisión Permanente de Dibujo Técnico II para 
la EBAU, celebrada de forma telemática, el día 13 de noviembre de 2023 
 

Asistentes: 

Coordinadores:  
D. Francisco Jesús Moral García 
D. Antonio Méndez Rodríguez 
 
Miembros de la Comisión Permanente  

D. Cambero Calle, Sergio 

D.ª Gallardo Corrillo, Rocío 

D. García González, Ángel Luis 

D. Gordo Capilla, Rubén 

Dª Nicolás Mateos, Guadalupe 

D. Sobrino Carrasco, José Manuel 

 
En la sala virtual 
https://unex-es.zoom.us/j/92712433463?pwd=ajhtSlpNTlpEQXFnUld5eWtNbW45Zz09 

siendo las 17:30 h del día 13 de noviembre de 2023, se celebra la sesión de la Comisión 
Permanente de Dibujo Técnico II, con la asistencia de los arriba indicados, para tratar el 
siguiente 

 
ORDEN DEL DÍA: 

1. Informe de los coordinadores 

2. Constitución del Seminario Permanente y la Comisión Permanente 

3. Ruegos y preguntas. 

 

 

https://unex-es.zoom.us/j/92712433463?pwd=ajhtSlpNTlpEQXFnUld5eWtNbW45Zz09
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TEMAS TRATADOS Y ACUERDOS TOMADOS 

 

1.- Informe de los coordinadores 
 

Don Francisco Moral presenta a los coordinadores para el curso 2023-2024 (D. 

Francisco Moral, como coordinador de la Universidad, y D. Antonio Méndez, como 

coordinador de Secundaria). 

A continuación, informa del orden del día y del objetivo de las reuniones, que por 

sus ventajas, seguirán siendo telemáticas. La segunda reunión tendrá lugar 

aproximadamente a finales de febrero y la tercera a finales de abril. 

Se informa a los presentes que estamos a la espera de la nueva Orden Ministerial, 

que saldrá antes de que acabe el año 2023. En ella se especificará en modelo de examen y la 

matriz de especificaciones. Se supone que no habrá cambios con respecto al año anterior. 

Seguidamente se analizan y comentan los resultados obtenidos en las pruebas de la 

materia Dibujo Técnico II en las pruebas de EBAU 2022-2023. 

Los resultados han bajado algo respecto al año anterior en la convocatoria 

ordinaria; en la extraordinaria, más o menos se mantienen igual que en los dos cursos 

pasados. Son resultados muy similares a la media de EBAU, algo superiores. El modelo de 

examen influye claramente en la mejora de los resultados. 

 

CURSO ORDINARIA EXTRAORDINARIA 

2022-2023 7.49 6.40 

2021-2022 8.17 6,09 

2020-2021 7,60 6,63 

2019-2020 6.88 4,51 

2018-2019 6,83 5,18 

2017-2018 6,82 4,62 

2016-2017 6,64 4,91 

2015-2016 6,66 4,91 
 

2.- Constitución del Seminario Permanente y la Comisión Permanente 
 

El seminario permanente elaborará un plan de actuación, que llevará a cabo la 

Comisión Permanente que se constituya en esta reunión, y que tendrá como objetivo el 

apoyo, la consulta y la confección de las pruebas EBAU 2023-2024.  
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Los coordinadores exponen la normativa para las Comisiones Permanentes 

aprobada por la Comisión Organizadora de la EBAU con fecha 4-10-2019. Es la misma del 

curso pasado. En dicha Normativa se regula la constitución de la Comisión Organizadora 

de la prueba de evaluación de bachillerato para el acceso a la Universidad (DOE 11 de 

abril), estableciendo las funciones y obligaciones para dicha Comisión. Éstas son las 

siguientes: 

• Habrá tres reuniones telemáticas incluyendo la presente plenaria 

• Los miembros de la Comisión Permanente tienen obligación de asistir a las 

tres reuniones 

• Los miembros de la Comisión Permanente tienen obligación de presentar 

un modelo de examen resuelto válido para el examen de EBAU antes del 1 

de mayo de 2024 

• La Comisión estará formada por profesores que impartan Dibujo Técnico 

II en 2º de Bachillerato.  

• La Comisión tendrá un mínimo de miembros de 5 y un máximo de 15 

profesores. De ellos, solo un 20% podrán ser profesores de Centros 

Privados-Concertados (3 profesores máximo) 

• A cada miembro se le concederán 2 créditos de formación por su 

participación siempre que cumpla con las funciones de la comisión y asista a 

todos las reuniones. 

 

Todos los miembros que formarán la Comisión Permanente facilitarán su nombre y 

apellidos, DNI, centro de destino, localidad y correo electrónico.  

 
3.- Ruegos y preguntas. 
 

Se mantienen vigentes todos los acuerdos tomados en reuniones de cursos 

anteriores en cuanto al tipo de problemas susceptibles de ser preguntados y 

especificaciones sobre los ejercicios. 

Se informa a los asistentes que toda la información de los cursos anteriores relativa 

a los Criterios Generales y Específicos de Calificación, así como el modelo de examen 

estarán subidos a la página de UEX para el curso 2022-23 en el siguiente enlace:   

www.unex.es/bachiller 

En esta página, en el enlace "Agenda" se publicarán con antelación todas las 
convocatorias. 

 

http://www.unex.es/bachiller
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Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión, siendo las 18:30 h del día 13 de noviembre 
de 2023. 

 
 

    Fdo.: Francisco J. Moral García              Fdo.: Antonio Méndez 

 
 Coordinador    Coordinador  
por la Universidad de Extremadura por la Secretaría General de Educación 
  
 


